CONCEPCIÓN, 25 de enero de 2010.-

Nº    8 8   /    V I S T O S    :
el Convenio de Transferencia de Recursos del Fondo
Nacional de Desarrollo Regional para la Ejecución del Proyecto “Implementación Juegos Deportivos Manuel Rodríguez”, suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del Bío Bío y la Municipalidad de Concepción, de 22 de septiembre de 2009; la Resolución Exenta Nº 3036, de 31 de diciembre de 2009, del señor Intendente de la Región del Bío Bío, por el que se aprueba dicho Convenio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley           Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

D  E  C  R  E  T  O

1.-  Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “Implementación Juegos Deportivos Manuel Rodríguez”, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL DE LA REGIÓN DEL BÍO BÍO y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, de 22 de septiembre de 2009, por el cual ese Gobierno Regional, transferirá a la Municipalidad la suma de DIECINUEVE MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS ($ 19.224.000.-), y ésta deberá controlar física, técnica, administrativa y financieramente el proyecto aprobado, a objeto se ejecute de acuerdo a las características del mismo, el cual consiste en la instalación de 7 juegos sobre fundaciones de hormigón armado en un espacio que se implementará con 6 escaños y árboles para mitigar el impacto de éstos dentro del mismo parque, además se complementan pavimentos de maicillo, polvo de roca, césped, entre otras partidas.
3. Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Construcciones para la administración de este Convenio.


ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.

JACQUELINE VAN RYSSELBERGHE HERRERA

ALCALDESA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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